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Para: Clientes / Usuarios
Direccion: Turbo, Antioquia, Colombia

GUÍA DE DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA INSCRIPCIÓN Y
ACTUALIZACIÓN DE CLIENTES / USUARIOS

Con el compromiso de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia
en los procesos contractuales y la protección de la información de
nuestros aliados logisticos, Puerto Antioquia se permite comunicar los  
lineamientos específicos para la recepción de documentos por tipo de
cliente y usuario.

Sede administrativa: Carrera 100 con Calle 89 Centro Empresarial Santa María, Piso 9 Apartadó, Antioquia, Colombia
Sede del Puerto: Vereda El Canal, Nueva Colonia, Turbo, Antioquia.
Teléfono: +57 4 657 2421

Servicioalcliente@puerto-antioquia.com

CLIENTES NACIONALES

1.Registro Único Tributario (RUT - Vigencia menor a 30 días)
2.Certificaciones vigentes (Ejem. ISO, BASC, OEA, etc.)
3.Referencia comercial reciente - No mayor a 6 meses
4.Autorización para acceso y uso de sistemas informáticos (Web Portal) - Solo Firmas certificadas ONAC
5.Certificado de existencia y representación legal (Cámara de Comercio - Vigencia menor a 30 días)
6.Copia documento de identidad del representante legal (ampliada 150%)
7.Estados financieros del último período contable
8.Declaración de renta
9.Mandato con representación para importadores y exportadores - Solo Firmas certificadas ONAC

10.Certificación bancaria no mayor a 30 días
11.Certificado composición accionaria (en caso de ser personas jurídicas, enviar cert. beneficiarios finales)

Vigencia menor a 30 días

11 DOCUMENTOS *

CLIENTES + AGENTE DE CARGA INTERNACIONAL

1.Registro Único Tributario (RUT - Vigencia menor a 30 días)
2.Certificaciones vigentes (Ejem. ISO, BASC, OEA, etc.)
3.Referencia comercial reciente - No mayor a 6 meses
4.Autorización para acceso y uso de sistemas informáticos (Web Portal) - Solo Firmas certificadas ONAC
5.Copia documento de identidad del representante legal (ampliada 150%)
6.Estados financieros del último período contable
7.Declaración de renta
8.Certificación bancaria no mayor a 30 días
9.Certificado composición accionaria (en caso de ser personas jurídicas, enviar cert. beneficiarios finales)

Vigencia menor a 30 días
10.Certificado de existencia y representación legal (Cámara de Comercio - Vigencia menor a 30 días)
11.Resolución y certificado de la póliza vigente por parte de la DIAN (cargar ambos)

11 DOCUMENTOS *
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11 DOCUMENTOS *

Servicioalcliente@puerto-antioquia.com

CLIENTES EXTRANJEROS 10 DOCUMENTOS *

CLIENTES + OPERADOR TRANSPORTE MULTIMODAL

AGENCIAS DE ADUANA 12  DOCUMENTOS *

Sede administrativa: Carrera 100 con Calle 89 Centro Empresarial Santa María, Piso 9 Apartadó, Antioquia, Colombia
Sede del Puerto: Vereda El Canal, Nueva Colonia, Turbo, Antioquia.
Teléfono: +57 4 657 2421

1. Certificaciones Vigentes (Ejem. ISO, BASC, OEA) 
2. Referencia Comercial Reciente - No mayor a 6 meses
3. Autorización para Acceso y Uso Sistemas Informáticos (Web Portal)
4. Mandato con Representación Importadores y Exportadores 
5. Acta de constitución, acta constitutiva, documento de inscripción legal, certificate of incorporation,
certificado de existencia y representación legal o equivalente. 
6. Certificado de composición accionaria y beneficiarios finales 
7. Carta aclaratoria (justificando la no presentación de la composición accionaria o beneficiarios finales).
Suscrita por el representante legal u oficial de cumplimiento. Vigencia menor a 30 días
8. Copia del documento de identidad del representante legal (Pasaporte, cédula o carné de extranjería 150%) 
9. Estados financieros.
10.Certificación Bancaria - Vigencia menor a 30 días. 

1.Registro Único Tributario (RUT - Vigencia menor a 30 días)
2.Certificaciones vigentes (Ejem. ISO, BASC, OEA, etc.) Opcional
3.Referencia comercial reciente (No mayor a 6 meses)
4.Autorización para acceso y uso de sistemas informáticos (Web Portal) - Solo Firmas certificadas ONAC
5.Copia documento de identidad del representante legal (ampliada 150%)
6.Estados financieros del último período contable
7.Declaración de renta
8.Certificación bancaria no mayor a 30 días
9.Certificado composición accionaria (en caso de ser personas jurídicas, enviar cert. beneficiarios finales)

Vigencia menor a 30 días
10.Certificado de existencia y representación legal (Cámara de Comercio - Vigencia menor a 30 días)
11.Resoluciones y certificados de las pólizas vigente por parte de la DIAN (cargar ambos)

1.Registro Único Tributario (RUT - Vigencia menor a 30 días)
2.Certificaciones vigentes (Ejem. ISO, BASC, OEA, etc.) Opcional
3.Referencia comercial reciente (No mayor a seis meses)
4.Autorización para acceso y uso de sistemas informáticos (Web Portal) - Solo Firmas certificadas ONAC
5.Copia documento de identidad del representante legal (ampliada 150%)
6.Estados financieros del último período contable
7.Declaración de renta
8.Certificación bancaria no mayor a 30 días
9.Certificado composición accionaria (en caso de ser personas jurídicas, enviar cert. beneficiarios finales)

Vigencia menor a 30 días 
10.Certificado de existencia y representación legal (Cámara de Comercio - Vigencia menor a 30 días)
11.Resolución de la DIAN como Agencia de Aduanas
12.Certificado vigente de aceptación de la póliza DIAN
13.Si tienen certificado OEA pueden omitir la Póliza
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EMPRESAS DE TRANSPORTE
11 DOCUMENTOS *

LINEAS MARITIMAS
11 DOCUMENTOS *

AGENCIAS MARITIMAS
11 DOCUMENTOS *

NOTAS: 

 El contrato de MANDATO y el documento AUTORIZACIÓN PARA ACCESO Y USO DE SISTEMAS INFORMATICOS son
documentos entregados por Puerto Antioquia y solo son permitidas FIRMAS DIGITALES CERTIFICADAS POR LA ONAC.
En caso de ser AGENTE DE CARGA y OTM deberan marcar ambas casillas y adjuntar todas las resoluciones y sus polizas vigentes.
Todos los documentos deberan cargarse en formato PDF y son de caracter mandatorios.

Sede administrativa: Carrera 100 con Calle 89 Centro Empresarial Santa María, Piso 9 Apartadó, Antioquia, Colombia
Sede del Puerto: Vereda El Canal, Nueva Colonia, Turbo, Antioquia.
Teléfono: +57 4 657 2421

1.Registro Único Tributario (RUT - Vigencia menor a 30 días)
2.Certificaciones vigentes (Ejem. ISO, BASC, OEA, etc.)
3.Referencia comercial reciente No mayor a 6 meses
4.Autorización para acceso y uso de sistemas informáticos (Web Portal) - Solo Firmas certificadas ONAC
5.Copia documento de identidad del representante legal (ampliada 150%)
6.Estados financieros del último período contable
7.Declaración de renta
8.Certificación bancaria no mayor a 30 días
9.Certificado composición accionaria (en caso de ser personas jurídicas, enviar cert. beneficiarios finales)

Vigencia menor a 30 días
10.Certificado de existencia y representación legal (Cámara de Comercio - Vigencia menor a 30 días)
11.Resolucion de habilitacion - Ministerio de Transporte

1.Registro Único Tributario (RUT - Vigencia menor a 30 días)
2.Certificaciones vigentes (Ejem. ISO, BASC, OEA, etc.)
3.Autorización para acceso y uso de sistemas informáticos (Web Portal) - Solo Firmas certificadas ONAC
4.Copia documento de identidad del representante legal (ampliada 150%)
5.Estados financieros del último período contable
6.Declaración de renta
7.Certificación bancaria no mayor a 30 días
8.Certificado composición accionaria (en caso de ser personas jurídicas, enviar cert. beneficiarios finales)

Vigencia menor a 30 días
9.Certificado de existencia y representación legal (Cámara de Comercio - Vigencia menor a 30 días)

10.Referencia comercial reciente No mayor a 6 meses 
11.Resolucion de habilitacion - DIMAR

1.Registro Único Tributario (RUT - Vigencia menor a 30 días)
2.Certificaciones vigentes (Ejem. ISO, BASC, OEA, etc.)
3.Autorización para acceso y uso de sistemas informáticos (Web Portal) - Solo Firmas certificadas ONAC
4.Copia documento de identidad del representante legal (ampliada 150%)
5.Estados financieros del último período contable
6.Declaración de renta
7.Certificación bancaria no mayor a 30 días
8.Certificado composición accionaria (en caso de ser personas jurídicas, enviar cert. beneficiarios

finales)Vigencia menor a 30 días
9.Certificado de existencia y representación legal (Cámara de Comercio - Vigencia menor a 30 días)

10.Referencia comercial reciente - No mayor a 6 meses
11.Resolucion de habilitacion - DIMAR


